
             
             
             
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

CGT SIGUE CON SU COMPROMISO, EN EL AÑO 2010, DE CONVOCAR HUELGA DE ÁMBITO 
ESTATAL TODOS LOS PUENTES DEL AÑO HASTA LA NEGOCIACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL. 
 
EL CALENDARIO LABORAL DEBE DETERMINAR LA DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA, LA 
FIJACIÓN DE LOS HORARIOS DE TRABAJO, LA PLANIFICACIÓN DE LAS VACACIONES, ASÍ COMO 
SEMANA SANTA, NAVIDAD, FIESTAS LOCALES, CAMPAÑAS ELECTORALES, ETC.. 

PARTICIPA 
EJERCE TUS DERECHOS EN EL TRABAJO PARA PODER TENER VIDA PRIVADA 


